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DICTAMEN DE LA COMISION 

121/000058 Modificación del artículo 50 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional (Orgánica). 

E n  c u m p l i m i e n t o  de  los d i spues to  en  el  a r -  
tículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 
del Dictamen emitido por la Comisión Constitucional re- 
lativo al Proyecto de Ley Orgánica por el que se modifica 
el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional (121/000058). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

La Comisión Constitucional, a la vista del Informe emi- 
tido por la Ponencia, ha cxaminado el Proyecto de Ley Or- 
gánica por el que se modifica el artículo 50 de la Ley Or- 
gánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucio- 
nal y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del 
vigente Reglamento, tiene el honor dc elevar al señor Pre- 
sidente de la Cámara cl siguiente 

D I C T A M E N  

ARTICULO UNICO 

1 .  El artículo 50 de la Ley Orgánica 211979, dc 3 de oc- 
tubre, del Tribunal Constitucional queda. redactado de la 
siguiente forma: 

((Artículo 50. 1. La Sección, por unanimidad de sus 
miembros, podrá acordar mediante providencia la inad- 
misión del recurso cuando concurra alguno de los siguien- 
tes supuestos: 

a) Que la demanda incumpla de manera manifiesta e 
insubsanable alguno de los requisitos contenidos en los 
artículos 41 a 46 o concurra en la misma el caso al que 
se refiere el artículo 4.2. 

b) Que la demanda se deduzca respecto de derechos o 
libertades no susceptibles de amparo constitucional. 

c) Que la demanda carezca manifiestamente de con- 
tenido que justifique una decisión sobre el fondo de la 
misma por parte del Tribunal Constitucional. 

d) Que el Tribunal Constitucional hubiera ya desesti- 
mado en el fondo un recurso o cuestión de inconstitucio- 
nalidad o un recurso de amparo en supuesto sustancial- 
mente igual, señalando expresamente cn la providencia 
la sentencia o sentencias que contengan la resolución. 

2. La providencia a que se refiere el apartado ante- 
rior, que indicará el supuesto en el que se encuentra cl re- 
curso, se notificará al demandantc y al Ministerio Fiscal. 
Contra dicha providencia solamente podrá recurrir el Mi- 
nisterio Fiscal, en súplica, en el plazo de tres días. El re- 
curso se rcsolverá mediante auto. 

3 .  Cuando cn los supuestos a que alude el apartado 
primero no hubiere unanimidad, la Sección, previa au- 
diencia del solicitantc de amparo y del Ministerio Fiscal, 
por plazo común que no excederá de diez días, podrá acor- 
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dar mediante auto la inadmisión del recurso. Contra di- 
cho auto no cabrá recurso alguno. 

4. Cuando en la demanda de amparo concurran uno o 
varios defectos de naturaleza subsanable, la Sección pro- 
cederá en la forma prevista en el artículo 8 5 . 2 ;  de no pro- 
ducirse la subsanación dentro del plazo fijado en dicho 
precepto, la Sección acordará la inadmisión mediante 
providencia, contra la cual no cabrá recurso alguno.” 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Lo dispuesto en la presente Ley Orgánica será de apli- 
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cación a las demandas de amparo que se encuentren pen- 
dientes de admisión a la fecha de su entrada en vigor. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicación en el «Boletfn Oficial del 
Estado n .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 
1988.-El Presidente de la Comisión, Francisco Ramos 
Fernández-Torrecilla.-El Secretario de la Comisión, 
Joan Manuel del Pozo i Alvarez. 
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